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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
i .

Trimestre  ............................ 30 pesetas.
Semestre  .......................... 60 — .
Anual ............. - ' ............ 120 —

Las suscrípr Se solicitarán de la A dministración 
i# Arbitrios rrovinciáles (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

rridcs cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los del 
año corriente; O^s ptas., los del año anterior, y de 
Veros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Poi cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

<o accumento. que se inserte, P5O 1 esetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0>2S ptas. por cada inserción,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
premo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por • oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar.

- . A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en 61 oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  sé halla de venta en la Imprenta 
' del Hogar Pignatelli. ■ ' . '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el - sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios* cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

--------------------- J——1—l**55*y*lB ************

Las leyes obligan en la Península, ‘islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ■ desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

DECRETO-LEy

Ampliación de cobertura de riesgos catastróficos

El suceso producido reciente- 
memte en Cádiz, y que ha desper
tado inlensainente la solidaridad 
enlre los españoles, conduce al 
Gobierno a examinar todas sus 
consecuencias y entre ellas, con 
la-importancia que requiere, la 
relativa al problema surgido en 
el campo del seguro privado.

La previsión del Gobierno es
pañol . se había . adelantado al 
acontecimiento, ya que, como con
secuencia del incendio de Can- 
franc, el Decreto de 5 de mayo 
de 1944, estableció un sistema 
completo de cobertura del riesgo 
dp catástrofe, que* ha sido la ba
se de la reciente Reunión Inter
nacional de. Santander.

Sin embargo, el escaso tiempo 
transcurrido desdez su estabjeci- 
miento no ha hecho posible la 
suficiente difusión y desarrollo del 
sistema, y así, en el caso que se 
considera, sólo un.diez por ciento 
aproximadamente de los capitales 

asegurados afectados por el si
niestro había cúbiertó el riesgo 
de catástrofe propiamente dicho. 
Esta situación aconseja al Minis
terio de Hacienda proponer al Go
bierno se dicte una disposición 
especial que deje dispuesto un 
método que haga posible que el 
sistema, de cobertura del riesgo 
de catástrofe tenga una difusión 
i’ápida, dentro del respeto a la-vo
luntad del asegurado y a la re
ducción máxima posible de la 
cuantía de la prima. De esta ma
nera el sistema es de esperar que 
alcance toda su virtualidad, en 
cuyo caso no podrán producirse 
en el futuro situaciones análogas 
a la que es objeto de esta dispo
sición, por falta de número bas
tante de asegurados protegidos 
contra esta clase de riesgos.

Al propio tiempo, y por los mo
tivos antes expresados, en orden 
a las especiales cicunstancias del 
momento en que se produjo el 
desdichado evento de Cádiz, es 
aconsejable u n a inte-rpretación 
generosa del clausulado de las 
pólizas que sin alterar en perjui
cio de los asegurados privados la 
extensión y alcance de sus obli

gaciones, y sin significar inter
vención del Poder' Público en las 
convenciones eníre particulares, 
mejora la posición de los asegu
rados.

Tratamiento especial requeri
rán log métodos de protección 
contra los riesgos de inundacio
nes y conflictos armados; los que 
por su especial naturaleza serán 
objeto de estudio, sobre' la base 
de los acuerdos adoptados unáni
memente en el Congreso Interna
cional de Santander.

Concurre en el presente caso la 
circunstancia de urgencia previs
ta- en el artículo 13 de la Ley de 
Creación de las Cortes Españolas 
de 17 de julio de 1942, modifica
do por larde 9 de mlarzo de 1946.

En su virtud, y sin perjuicio de 
dar cuenta inmediata.a las Cortes, 
dispongo:

Artículo l.° Para la m e j o r 
aplicación del sistema de cober
tura del .riesgo catastrófico es- 
tableoido por el Decreto de 5 de 
mayo de 1944, se fija la siguiente 
clasificación de los riesgos: * .

a) Ordinarios: Los que son ob
jeto de la cobertura por el seguro 
privado.
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b) Extraordinarios: Los que 
quedan fuera de dicha cobertura. 
Estos se subdividen en “comple
mentarios” de las pólizas ordina
rias por amparar—en aplicación 
de lo 'dispuesto en el artículo 3.° 
del mencionado Decreto—las ex
clusiones establecidas en aquélla; 
y -en “extraordinarios propiamen
te dichos”, que se refieren a los 
daños que por cualquier causa 
(excepto conflictos armados e 
inundaciones) ocurran en las co- • 
sas y que no se hallen protegidos, 
ni por la, respectiva póliza ordina
ria, ni por la ampliación de ga
rantías, los cuales sólo pondrán 
ser cubiertos, voluntariamente, en 
la forma que se determina en la 
presente disposición.

Art. 2.° Los métodos de co
bertura de los riesgos “ordina
rios” y de los “complementarios” 
de las pólizas ordinarias no sufri
rán alteración alguna. Para la 
cobertura de los riesgos “extraor-, 
dinarios propiamente dichos”, to
das las Entidades que cubran o ga
ranticen los riesgos de incendios 
por cualquier clase de pólizas s-e 
dirigirán a todos los asegurados 
para que éstos por escrito 'fijen 
su posición respecto a la cobertu
ra de este riesgo de carácter ca
tastrófico. En caso de no contes
tar negativamente se considera
rán incluidos en la misma.

Art. 3.° La prima que se esta
blezca para la cobertura volunta
ria de los riesgos “extraordinarios 
propiamente dichos” será fijada 
por la Dirección General de Segu
ros a propuesta de Consorcio de 
Compensación de Riesgos Catas
tróficos sobre las Cosas, y no po
drá exceder del cero setenta por 
mil volumen total de los capitales 
asegurados.

Dicha prima tendrá a todos los 
efectos la misma consideración 
fijada en el artículo 10 de’la Ley 
de 24 de julio de 1941 y será, re- 
cairdada e ingresada :en él Con
sorcio por las respectivas Entida
des y utilizada en la forma pre
vista por el artículo 5.° del De
creto de 5 de mayo de 1944.

Artículo 4.° Quedan protegi
dos por el ("onsorcio de Compen
sación de Riesgos Catastróficos 
sobre las Cosas los daños sufri
dos en Cádiz por cuantos el 18 de 
agosto del presente año tuvieran 
en vigor pólizas de seguros sobre 
las cosas.

Al. expresado afecto se- estable
ce lo que sigue:

Primero. Los titulares de pó
lizas que cubran el riesgo catas
trófico, log asegurados que ten
gan pólizas con cláusulas d 3-am
pliación de garantías al riesgo de 
explosión y los que tengan pólizas . 
ordinarias de incendios que por 
causa de explosión hubieren su- 
frifdo daños por incendios, perci
birán las indemnizaciones en el 
plazo de dos meses a contar de la. 
fecha, de esta disposición.

Segundo. Los daños- causados 
por explosión en bienes protegi
dos por pólizas ordinarias de» in
cendios se considerarán ampara- 
dos implícitamente por éstas, me
diante la deducción dé la prima 
correspondiente a las. anualidades 
vencidas, conforme al Decreto de 
5 de mayo de 1944. .

Los pagos correspondientes a 
estas pólizas serán efectuados 
por el Consorcio a través de las 
Entidades aseguradoras en dos 
plazos: el primero, del 50 por 100 
antes del 31 de diciembre del año 
actual: y el segundo, 50 por 100 
en el transcurso del año 1948.

Artículo 5.° Los siniestros de 
los daños de vida y. de accidentes 
serán liquidados inmediatamente 
de acuerdo con las Leyes de 17 
de mayo de 1940 y 17 de octubre 
de 1941 y Ordenes Ministeriales 
de 2 de marzo de 1944 y 30 de 
mayo de 1944. ,

Artículo 6.° La tasación de los 
daños registrados en Cádiz - se 
efectuará en la forma prevista en 
los respectivos contratos y co
menzarán inmediatamente por el 
oi<den de preferencia señalado en 
artículo precedente, interviniendo 
en dicha operación un represen
tante del Consorcio de Compen
sación de Riesgos Catastróficos 
sobre las ‘Cosas. ,

Artículo 7.° Se ratifican al 
Consorcio de Compensación de/ 
Riesgos Catastróficos sobCe las 
Cosas las facultades que le con
cedía ol artículo 2.° de la Ley de 
27 de septiembre de 1941 y dis
posiciones complementarias. ’

Artículo 8.° Las discrepancias 
que pudieran surgir entre asegu
radores y asegurados (incluso el 
Consorcio), con motivo de la apli
cación de la presente Ley y dis
posiciones complementarias, se
rán resueltas por el Tribunal Ar

bitral de Seguros, creado por Ley 
de 17 de mayo de 1940.

Artículo 9.° Se autoriza al Mi
nisterio de Hacienda para dictar 
las instrucciones y aclaraciones 
que estime precisas para el me
jor cumplimiento de la presente 
disposición, así como para la re
organización de sus servicios y de 
los organismos afectados por la 
misma y por losz acuerdos adop
tados por la Reunión Internacio
nal de Santander, reajustando los 
gastos que se originen dentro de 
los respectivos recursos, y com so
metimiento estricto a lo dispues
to en este aspecto en el art. 28 
de la Ley de 14 de mayo de 1908, 
artículo l.° de] Decreto de 20 de 
diciembre de 1924 y artículo 7.° 
de la Ley(dei 26 de septiembre de 
1941. ' - •

Artículo 10. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan al presente • Decreto-Ley 
del que se dará inmediata cuenta 
a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado en" Burgos a 
2 de septiembre de 1947.—Fran
cisco. Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 261, 
de fecha 18-9-47).

SECCION CUARTA
Núm. 3.815

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Plácido Vicente Crespo, Re
caudador de Hacienda del pue
blo de Monterde;
Hago saber: Que en el expe-.^ 

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución y tri
mestre expresados, se ha dictado 
la siguiente: .

“Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a con
tinuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da 1¿. enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, el día 2 de octu
bre de 1947, a las doce horas, 
siendo posturas admisibles en la
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subasta las que cubran Jas dos 
í creerás partes del importe de la 
capitalización. Notifiques 3 esta 
providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario en su caso, 
y anúnciese al público por pre
gón y adictos, que se fijarán en 
las Casas Consistoriales”.

Y hallándose comprendidos en 
dicha providencia los deudoras 
que se expresan a continuación, 

• los cuales no residen ni tienen 
representante en este pueblo,, ni 
han participado el punto de su 
residencia -ni la persona que les 
represente, se les notifica por 
medio 'de esta cédúla, que por 
duplicado se remite a la .Tesore
ría-Contaduría de Hacienda para 
su inserción en el “Boletín Ofi
cial”, según dispone el artícu
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción. ■

Relación que se cita
Agueda Bueno Aldea: Una casa 

en la calle de la Iglesia, de 20 me
tros; lindante: por derecha, San
tos Revuelto; izquierda, Cemen
terio, y espalda; Mariano Sebas
tián.

Vicente Colas Gras: Otra; casa 
en la calle Alta, de 10 m.; lindan
te- por derecha, Joaquín López; 
izquierda, calle Alta, y espalda, 
José Muñoz. ,

Ambrosio C o r a 11 a Sánchez: 
Una Bodega en < “Cerraja!”, lin
dante: por derecha, Tomás Sán
chez; izquierda, Pascual Sicilia, 
y. espalda, cerro.-

Florentina Colás Vallejo: Un 
corral en las “Eras”, de 4 m.; 
lindante: por Refecha, Miguel 
Gimeno; izquierda, Pascua] Gor
do, y.espalda, Maximino Solanas.

José María Colás Marlanss: Un 
solar de colmenar en “Cenandi- 
no”, de 8 m.; lindante: por de
recha, izquierda y espalda, finca 
dal interesado.

Joaquín Gonzalo Gutiérrez: Ca
sa. y corral, en la calle del Horno, 
de 36 m.; lindante: por derecha, 
Manuel Aparicio; izquierda, Ja
cinto Vallejo, y espalda, Manuel 
Aparicio.

Manuel Gil Collados: Un co
rral en las “Cruces”, de 20 m.; 
lindante: por Uerecha, Francisco 
Sánchez; izquieda^ camino, y es
palda, Francisco Sánchez.

Santos Gonzalo Romero: Una 
bodega en el “Cerrajal”, de 9 m/; 
lindante: por derecha, camino; 
izquierda y espalda, cerro.

María Santos Lorente: Un col
menar en la partida de “Capella
nía”, de 10 m.; lindante: por de
recha, monte; izquierda, Vicente 
Cuenca, y espalda, monte.

Narciso Liarte Cebolla: Una 
casa de 20 m.; lindante: por de
recha, Sebastián Aragón; iz
quierda, calle rdel Collado, y 'es
palda, Manuel Cuenca.

María Antonia Marco Pérez: 
Media paridera en “Hoya de Lú- 
mes”, de 100 m.; lindante: por 

.derecha, Mariano Marco; iz
quierda, monte, y espalda, monte.

León Moreno Lorente: Una ca
sa .en “La Rueda”,.de 6 m.; lin
dante: por derecha, Leandro Ya- 
güe; izquierda, Manuel Aragón, y. 
espalda, Maiiano Millán.

Antonio Pérez Cebolla: Una ca
sa en “La Rueda”, de 8 111.5 lin
dante: por derecha, calle; iz
quierda, Santos Aragón, y espal
da, Baldío.. -

María Ramón Colás: Una casa 
y corral 3n la Plaza, de 20 me- 
íros; lindante: por derecha, José 
Colás; izquierda, Miguel Gimeno, 
y. espalda Miguel Giméno.

Juan Sánchez Esteban: Casa y 
corral en la Iglesia, de 14 me
tros; lindante: por derecha, Ale
jo Martínez; izquierda, calle Igle
sia, y espalda, Julio Pardos.

Nicolás Sánchez Aragón: Un 
pajar en “San Cristóbal”, de 21 
metros; lindante: por derecha, 
Federico Corella; izquierda, Am
brosio Cuenga, y espalda, Julio 
Sanz. ..

Valentín Córdoba Rincón: Una. 
cuadra en la calle Alta, de 12 
metros; lindante: por derecha, 
calle Alta; izquierda y espalda, 
Pascual Arregud.

Juan Girueno Morlanes: Un 
bodegón en 31 “Cerrajal”, de 8 
metros; lindante: por ¡derecha, 
Venancio Ramón; izquierda, Juan 
Sánchez, y espalda, cerro.

Vicente Gras Sebastián: Me
dia casa en la calle Rueda, de 8 
metros; lindante: por derecha, 
Magdalena ' Sebastián; izquierda. 
José Liarte, y espalda, Mauro 
Millán.

Ramón Martínez Lavilla: Una 
casita en “Llumes”, de 9 m.; lin
dante: por derecha, izquierda y 
espalda, monte.

' Antonio Revuelto Lafuente: 
Casa y corral en “Herrería”, de 
30 m.; lindante: por derecha,

Pedro Cuenca; izquierda, Juana 
Gimeno, y espalda Baldío.

José Revuelto Pardos: Una ca
silla ^n la “Calderera”, de 10 mi.; 
lindante: por derecha, Mauricio 
Millán; izquierda, era del int-dre- 
sado, y espalda, monte.

Buenaventura R u i z Partios: 
Una casilla en “El Colíado”, de 
9 m,; lindant^: por derecha, iz
quierda y espalda, Sebastián Ara.- 
gón.

José Liarte Bernal: Casa y co- 
/pral en “La Rueda”, de 35 m.; 
lindante: por derecha, Lucas San- 
tc/domingo.; izquierda, José Ruiz, 
y espalda, Vicente Milláw.

Vicente Millán Gayan: Una ca
sa en “El Collado”, de 9 m.; lin
dante: por derecha, Basilio Gra
cia; izquierda, Francisco Sánchez, 

:y espalda, Pedro Liarte. , 
Mauricio Millán Martínez: Una 

casa en “La Rueda”, de 15 m.; 
lindante: por derecha, Leantiro 
Yagüe; izquierda, Leandro Yagü-s, 

\ y espalda, León Moreno.
Francisco Aldea Galindo: Casa 

y corral en la “Herrería”, de 25 
metros; lindante: por derecha,, 
Elíseo Revuelto; izquierda, Pas
cual Marqués, y espalda, Felicia
no Purroy. , ,

Anselmo Pérez Gras (viuda): 
Una bodega en “El Cerrajal”, de 
9 m.; lindante: por derecha, Pas
cual Sicilia; izquierda, Vice?nte 
Tomey, y espalda, cerro.

Francisco Aragón Sanz: Un so
lar en la “Sierra”, de 40 m.; lin
dante: por derecha, Andrés Cuen
ca $ izquierda y espalda, monte.

. Monterde, 15 de peptiembrie 
de 1947.—El Recaudador Plácido 
Vicente.

SECCION QUINTA
Núm. 3.738

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extnact,^ de los acuerdos adoptados 
, por la Comisión Muinicipal Per

manente durante el segundo^ tri
mestre de 1947 :
Sesión ordinaria de 2 de. abril
Lectura y aprobación del acta, de 

la anterior.
Se acordó:
—Quedar enterada de los si

guientes nombramientos interinos

M.C.D. 2022



1344 . eOLÉTlN OFICIA^

efectuados por la Alcaldíiai: de 
Guardian municipales de segulndia: 
a D. Antonio Pastor Hernández, 
D. Joaquín de Val Romeo, D. Leo
poldo Marín Gaspar, D. Fernando 
Martín Pliánais., D. Juan Laiglesia* 
Lafita y D. Vicenfe Lahoz Marco; 
y de Ordenanza municipal, a don 
José Peirona Lausín. t

—Saincioiw con, treinta días de 
suspensión de empleo y sueldo al 
Guardia municipal de 2.a Enrique 
Cujcalón Tejero, en ,virtud de expe
diente que se lie ha tramitado; y 
con apercibimielnto al Bombero de 
2.a, Elias Aguerrí Calvo. , 
'—Conceder permisos pana re-adi- 

ziar diversas obras en: Parcelación 
Blasco, manzana D, parcela 15; La 
sierra Purroy; parcela 6, manzana 
D, de la Zoma de Miraflores; Je
sús, 21; Alfonso 1 (angular a Go- 
yá); San Vicente de Paúl, 25; Par 
seo de la Independencia, 34; por
ches del Paseo de la Independen
cia; plaza de E s p a ñ a; 6; Espi
no, 1; plaza, de España, 6; Avenida 
del Ferrocarril y Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro;. Cautín y 
Gamboa, 7 y Pozo, 2.

—Devolver como minoraciójn de 
ingresos a D. Indalecio García Ri- 
bate, lia cantidad de 332 pesetas sa
tisfechas por licencia de obras no' 
realizadas en el camino de La Bo- 
zada, sin número.

—Construir aceras en plaza del 
Portillo, 128 y 130. según ha solici
tado D. Eusebio Nicolás Puyóles.

—Delimitar alineaciones, coni re
lación a la calle prolongación de 
las Escuelas, según ha solicitado 
D.. Enrique Vincenti Bravo, en el 
sentido que se indica.

—Autorizar para*- construir edifi
cio: a D. Antonio Escolano Jalle, 
en Latassa; a D. José Herréiz Gi- 
fnés, en Avenida de Valencia, sin 
número; a D. Pablo Laudo Salva
dor, chalet de dos plantas en di
seminado de San Juan de Moza- 
-rrifar; a D. Julián Pinilla Barra- 
gué, en diseminado de Montañaue; 
a D. Miguel Tello Celma, en 
parcela 15, manzana D, parcelación 
Torre de* Blasco; a D. Antonio 
Azuara. Hernández, dos casas, en 
Cortes, de Aragón, 13, 15 y 17; a! 
D. Rafael Alfonso y Palomar, en 
paseo de Teruel, 7, 9 y 11, y a 
D.a Pilar Repullés, cubierto en pla
za de Tejedores.

—Conceder permiso a D.a Máxi
ma Tobajas Gracia pana obras de 
ampliación en casa sita en calle de 

.Pontevedra, 11 duplicado.

—Denegar permiso solicitado por 
D. Angel Lorenzo Izquierdo, para 
construir casia.-vivienda y servicios 
anejos y cubierto para cuadras y 
carros, ed la manziaina IV de lia 
Colonia Abril de Nuestra Señu-ra 
del Pilar . :

—Reparar - algunos desperfectos 
jen el edificio de la manzana E, 
núm. 1, del camino de las Fuen- 
teis, cuyo arreglo se eleva a lá can
tidad de 1.500 pesetas.

—Autorizar a la Sociedad “Fe
deraciones Industriales Trigo'’, pa
na arreglar mediante bacheo la en
trada de la calle del Norte, en las 
condiciones que se expresa|n. .

—Aprobar proyecto de payimen- 
taóión de la calle de Zumalacárre- 
gui. .

—Quedar enterada del fallo del 
Tribunlal Provincial de lo Gonten- 
cioso-Administrativo, declarando la 
incompetencia de jurisdicción, cmi 
motivo del recurso interpuesto por 
la “ Sociedad Española del Acumu
lador Tudor”, contra acuerdo mu
nicipal relativo al Plan de Ordena
ción de la Ciudad. \

—Quedar enterada de la, senten
cia dictada por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Administra
tivo, declarando la incompetencia 
de. jurisdicción en el recurso inter
puesto por la Sociedad “Domezain 
y Compañía”, S. L., contra' acuer
do municipal relativo al Plan de 

= Ordenación de la Ciudad,
—Aprobar relación de actas le

vantadas por la' Inspección da 2ir- 
bitrios, por diversos conceptos tri
butarios descubiertos.

—Dar de baja, desde l.° de abril 
de 1947 un establecimiento dedica
do a la venta de vinos en el barrio 
de Casetas, propiedad de D. Benito 
Gracia Gasabona.

—Anular recibo pasado al, cobro 
a D Salvador Trasobares Aparicio, 
por un anuncio instalado' en Bog- 
giero, 19 y 21.

—Concertar con el Gremio de 
Coches de alquiler (tracción de san
gre), durante el año 1947, el Póg° 
de las tasas de rodaje, parado y 
situado, en las condiciones <|ue se 
indican.

—Dejar sin efecto "un recibo pa
sado ál cobro ¡a D. Francisco ‘Soria- 
no Lucia, por inspección anual de 
motores, por utno situado en calle 
de Gemianías, 20 y 22.

—Quedar enterada de resolución 
del. Ministerio de Obras Públicas, 
por la que se acepta la propuesta 
de esta Corporación municipal de 

satisfacer durante el año 1947. la 
cantidiad de 650.000 pesetas por 
abastecimiento de ¡aguá en'la ciu
dad,-provinente del Canal Imperial 
de Aragón. ' .
'—Dejar sin efecto él acuerdo de 

la Comisión Permanente de 27 de 
febrer.o, de 1947, denegando a la 
Granje Ebro su petición de con
cierto piara el pago dé tasas e im
puestos que afecten a las aves y 
huevos procedentes de aquélla, y 
afianzarlos en las condiciones que 
se indican. .

—Ceder el edificio de la- Lonja 
al 'Grupo Artístico “Goya”, con ob
jeto de celebrar la exposición anual 
de dicho estudio en homenaje, al " 
gran pintor aragonés.

—Quedar enterada de la iautóri- 
zación concedida por la Dirección 
General de Administración Local - 
para la creación de las ^iguiente'Si 
placas: -ocho de Guardias munici
pales de Infantería; dos de mo
toristas de la Guardia. Municipal; 
veintiuna de Guardias municipales 
de 2.a; dos de Delegados de la 
Guardia Municipal; tres de Guar
dias municipales de 1.a; cuatro de 
Alguaciles para los barrios de 
Montemolín, Torrero, Cascajo y 
Castellar; u|na de Sub-capataz para 
la Brigadai de Aguas y Alcantari
llado; dos- de Guardallayes de la 
misma Brigada; cinco de Guardas 
de Depósito de Agua; tres de Maes
tros fontaneros de la Brigada de 
Aguas y AI|cantarillado, y tres de 
aprendices de la misma Brigada.

—Adjudicar a D. Emiliano Gon
zález Cid una beca para cursar 
estudios de Veterinaria, con la 
obligación de prestar servicio en 
el Matadero municipal.

—Asignar los números 8 .y 10 
dé la, finda propiedad de D. Rafael 
Angulo y de Santa Pau, sita en 
la Avenida del Ferrocarril.

—Cólnc^der la vecindad a don 
José Romeo Andular y familiar.

—Denominar: calle de las “Mu
rallas Romanas” a la vía que se 
dirige de la, plaza, de César Au
gusto a la plaza de Lanuza y quq 
se encuentra separada de la calle 

, Imperíail, en casi toda su exten
sión, por la mencionada muralla; 
y de “La Salle”, al tramo de la 
calle situado, entre el Colegio men
cionado y la plaza de Saín Fran
cisco.

—Conceder a D- Pascual Estra
da Puídevall, Delineante de la Di
rección de Ingeniería municipal) 
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un mes de prórroga en La, licencié' 
sin sueldo que disfruta en la ac
tualidad. ¡

—Jubiliar por haber cumplido la 
edad reglamentariia: a D. Leonar
do Alda Berzal, obrero de la Sec
ción de Montes, y a D. FermiE 
Poyo* Martín, obrero de la Direc
ción de Arquitectura. .

—Conceder ^jc-encia ^imitada, 
con carácter- de excedencia volun
taria, tai Guardia municipal de 2.-v 
de la Sección Montada, I). Je iquíu 
Bermejo Aguín.

—Hacerse cargo del acondicio- 
namiiento de la sepultura en que 
reposan los restos mortales del que 
•fué Ordenanza' municipal D. En
rique Alvina.

—Aprobar la primera certifica
ción de las obras de construcción 
del edificio escolar del término, de. 
Cantarranas del barrio de Garra- 
pinillos, de esta ciudad, presenta
da por el adjudicatario de las mis
mas D., Isaac Duarte Tenías.

—Desestimar la mejora de pen
sión que solicita D.a Josefa Ca m-^ 
pam Gisternes, viuda del que fue 
Jardinero mayor D. Félix Abenia 
Olivera.

-r-Quedar enterada de la senten
cia dictada por el Tribunal Pro- 
yincial de lo Gontencioso-Admi- 
nistrativo eta él recurso interpuesto 
por D.a Pilar Mon^e Marco, contra 
el acuerdo de 28 de diciembre de 
1945, por el que se ordenó el tras

. laido de la recurrente de la escue
la dél barrio de Gogullada al de 
la escuela de Villarrapa, núm. 2,

—Desestimar petición del Con
cejad delegado del Cementerio, de 
que se crease una plaza de Ayu
dante de albañil. . ,

—Aprobar relación de facturas 
presentadas por la Sección de Go- 
b^rna^ción, cuyo importe se eleva 

• a 88 pesetas.
-^Ceder en propiedad a D.a Glo

ria., D.a Gandelaria y D. Pedro 
Hertnándéz Boces, D.a Virginia 
Sancliemente' Tomás, D. Alfredo 
Tello Bierge, D. . Joaquín Gimeno 
Mártímez, D. Antonio Poncel Aznar, 
don Alejandro Anadón Laborda y 
doña Dolores Prat Gracia los ni
chos que se indican del Geménterio 

. Católico de Torrero.

(.Continuará)
■ . WS91*1 .............

Núm. 3.874

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes1 

de Zaragoza ■
De interés*para los productores de garbanzo s 

de la campaña 1947-48

Como continuación a la nota publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de 23 de agosto último, teniendo 
noticia de que algunos productores no 
han podido hacer entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de la cantidad reco
gida de garbanzos, se les da un último 
plazo, que finalizará el 15 de octubre/ 
próximo, para que puedan efectuarlo 
en dichos almacenes, tanto de los cu
pos mínimos señalados como de las 
cantidades disponibles que tengan 
además de los mismos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1947. 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro Sán
chez. . • * *

Núm. 3.875 .
De interés para los cultivadores de remolacha

Se recuerda a los cultivadores de re
molacha que para dar cumplimiento a 
la circular núm. 627 de Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, la obligación que tienen de presen
tar en sus respectivos Ayuntamientos 
las declaraciones juradas de la superfi
cie sembrada de remolacha, indicando 
cosecha probable y Azucarera con la 
cual tiene efectuado el contrato.

Dichas declaraciones deberán presen
tarse antes del día 5 de octubre próxi
mo. x .

Zaragoza, 20 de septiembre de 1947.
El Gobernador civil, Jefe de los Ser

vicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Tomás Romojaro Sán
chez. •

Núm. 3.849

Servicio Provincial de Ganadería
z CIRCULAR

Teniendo que proceder este Servicio 
a la confección de la propuesta de suel
dos de los Inspectores municipales ve
terinarios para el año 1948, y siendo 
variable la cifra que por reconocimien
to domiciliario de reses porcinas ha de 
figurar en los presupuestos, por la pre
sente requiero a los señores Alcaldes 
para que remitan a este Servicio, antes 
del día 12 de octubre, certificación del 
acta de ¡a sesión que al efecto deben 
celebrar las Juntas Municipales de Sani
dad, acreditativa del promedio de cer
dos sacrificados en los cinco últimos 
años, en la inteligencia de que si antes 
de la fecha indicada no ha sido remitido 
el documento solicitado, nos atendre
mos a los datos que nos sean suminis
trados por los Inspectores municipales 

veterinarios respectivos, y no serán 
atendidas las reclamaciones posterio
res. . ,
_ Zaragoza, 19 de septiembre de 1947. 
El Jefe del Servicio, Balbino López.

Núm.3.796 ,

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza
Por el Procurador D. Generoso Pe iré 

y Zoco, en nombre y representación de 
«Material Móvil y Construcciones, An
tiguos Talleres Carde y Escoriaza», se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el Tribuna Económi
co-Administrativo Provincial, sobre li
quidación por recargo municipal sobre 
tarifa 1.a de la contribución de Utilida
des, ejercicio 1943, resolución fecha 31 - 
de diciembre de 1946. '

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan inteiés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a a 
Adminisbación.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1947. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible)

* * *

Por el Procurador D. Generoso Peñé 
y Zoco, en nombre y representación de 
«Material Móvil y Construcciones, An
tiguos Talleres Carde y Escoriaza», se 
ha interpuesto recurso contenciosu-ad- 
ministrativo contra ei Tübunal Econó
mico-Administrativo Provincial, sob^e 
liquidación por recargo municipal só-. 
bre tarifa 1.a de la contribución de Uti- 
lidadts, ejercicio de 1944, resolución fe
cha 31 de diciembre de 1946.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1947. 
£1 Secretario del Tribunal, (ilegible).

* * *

Por Compañía Mercantil «Amado 
Laguna de Rins», S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de 31 
de diciembre de 1946, sobre reclama* 
ción contra liquidación practicada por 
la Administración de Rentas Públicas 
por el recargo municipal sobre la tari
fa 1.a de la contribución de Utilidades, 
ejercicio de 1943.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan inteiés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1947. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).
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SECCION SEXTA
. Núm. 3.843

LA MUELA
El día 28 deractual mes de septiem

bre, a las once horas, bajo la presiden
cia del Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con sujeción al pliego de con
diciones facultativas aprobado por el 
l a0¿Sr: lnsPecíor de Montes de la 
3. Región y de las económicas redac
tadas por este Ayuntamiento, que se 
hallan de manifiesto al público en la Se- 
cretaiía del mismo, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta pública de 
ios siguientes aprovechamientos fores
tales:

Pastos del Monte ^Dehesa-Boyal», 
num. 1 c) del Catálogo, para 500 lana
res y 50 cabríos, durante el año forestal 
de 1947-48, bajo el tipo de tasación de 
8.000 pesetas en alza.

En el caso de resultar desierta por fal
ta de licitadores, se celebrará segunda 
subasta, bajo las mismas condiciones, 
tipo de tasación, local y hora, el día 5 
de octubre próximo.

La Muela, 12 de septiembre de 1947. 
El Alcalde, Timoteo Mateo.

Núm. 3.821
TARAZONA

Por acuerdo adoptado por -este 
Ayuntamiento en sesión de 10 de 
los corrientes, se anuncia segunda 
subasta para la ejecución de las 
obras de alcantarillado y pavimen
tación de la calle de Tudela, con 
sujección a los proyectos y plie
gos de condiciones aprobados en 
sesión de 12 de julio del corrien
te año. -

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de pesetas 
94.546,54 (50.566,92 pesetas la 
obra de alcantarillado y 43.979,62 
pesetas la de pavimentación), 
que son los presupuestos que sir
vieron de base en la primera su
basta, incrementados en un 
10 por 100.

Las proposiciones para tomar 
parte en esta subasta, reintegra
das con póliza del Estado de pe
setas 4,50 y timbre municipal de 
2 pesetas, se presentarán en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de veinte días hábiles y ho
ras de diez a trece, que empeza
rán a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. Por separado de la pro
posición se presentará el resguar
do acreditativo del depósito de la. 
cantidad .de 4.727,33 pesetas a 
que asciende el 5 por 100 del ti
po de subasta, que elevará al ad

judicatario hasta el. 10 por 100, 
en concepto de fianza para res
ponder del cumplimiento * de la 
contrata. Se acompañará también 
la cédula personal del licitador 
y una póliza de 3 pesetas para 
reintegrar el recibo de la propo
sición.

■ La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, 
a las trece horas del día siguien
te hábil al de finalizar el plazo de 
presentación de pliegos, ante la 
mesa integrada por el señor Al
calde, el señor Presidente de la 
Comisión de Fomento y el señor 
Secretario fde la Corporación, 
siendo autorizada por el señor 
Notario de la localidad. ' ,

El plazo para la ejecución de 
las obras que comprende esta su
basta será de dos meses, a contar 
desde la notificación de la adju
dicación .definitiva del remate, y 
el contratista percibirá el impor
te de las obras que realmente 
ejecute con arreglo a la baja que 
ofrezca en cantidades parciales co
rrespondientes a las certificacio
nes que se expidan de las obras 
con arreglo a los artículos perti
nentes del pliego .de condiciones 
facultativas, dentro del plazo de 
treinta días de presentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento y 
con cargo al crédito consignado 
a este efecto por la Corporación.

Será obligación del ^rematante 
el pago de los anuncios, impues
tos y gastos de toda clase que se 
deriven de esta subasta, la for- 
malización del contrato y los ho
norarios por dirección de las 
obras, de acuerdo con las tarifas 
vigentes, sin afectarles la baja 
de la subasta.

El bastanteo de poderes pc/drá 
ser realizado por los Abogados 
con ejercicio en esta localidad:

Los proyectos de las obras que 
se subastan, así como los pliegos 
de condiciones facultativas y eco- 
nómicas^ se hallan expuestos • en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
para, que puedan ser consultados 
por los interesados durante' el 
plazo y horas indicado.

l'arazona, 18 de septiembre de 
1947.— El Alcalde, Luis Martí
nez. ’ ' .

Modelo de proposición
D....... , vecino de ......... , en

terado de log proyectos y demás 
condiciones facultativas v admi

nistrativas, aprobadas para llevar 
a efecto las obras de alcantarilla
do y pavimentación de la calle de 
Tudela, en Tarazona, y teniendo 
capacidad legal para ser contra
tista de las mismas, ge obliga a 
realizarlas, 'empleando materia
les Y mano de obra españoles, 
según los datos y pliegos corres
pondientes, por Ja,, can ti dad 
de ........ ' (en letra) ........ pesetas, 
con la baja del ........ (tanto por 
100) ...... del presupuesto.de 
contrata.

En ...... a ... de ........de 1947. 
(Firma del licitador),

Núm. 3.846 
TARAZONA 

• Por acuerdo de este Ayunta
miento, fecha 10 de los corrien
tes, se anuncia la primera subas
ta de los pastos de este Municipio 
denominado “El Cierzo”, para 
4.062 cabezas lanares mayores, 
832 corderos y 384 cabrías, du
rante el año forestal 1947-48, a 
fin de que los interesados puedan 
presentar sug proposiciones debi
damente reintegradas con póliza 
del Estado de 4,50 pesetas y tim
bre municipal de 2- pesetas, en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de veinte días hábiles, y 
horas de nueve a. doce, que em- 
pezará^a contarse desde el día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Para poder tomar parte en esta 
primera subasta, se presentará 
por separado de la proposición el 
resguardo acreditativo del depó
sito del 10 por 100 del tipo de 
subasta, que asciende a la canti
dad de 64.424 pesetas, cuya su
ma de 6.442,40 pesetas quedará 
depositada en calidad de fianza.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, 
al día siguiente hábil de finalizar 
el plazo de presentación de plie
gos, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y del Presidente de la 
Comisión de Montes, a las once 
horas, siendo autorizada por el 
Notario de la localidad.

—-------------------------------------------------------------------—
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El rematante abonará, además 
del importe 'de remate, los dere
chos de entrega y reconocimiento 
final del aprovechamiento, dere
chos reales y demás impuestos 
referentes a este contrato, así co
mo .el de los anuncios de subasta, 
antes de entrar en el disfrute de 
su aprovechamiento. . ¿

Los pliegos de confdiciones fa
cultativas y económicas se hallan' 
expuesto' en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que 
puedan ser consultados por los 
interesados durante el plazo y ho
ras indicados.

Tarazona, 19 de septiembre de 
1 947.;—El Alcalde, Luis Martínez 
Moreno.

Modelo de proposición
D ... , vecino fde ..........,...habi

tante en la calle ....... , núm , 
bien enterado de las condiciones 
que han; de regir en la subasta 
relativa al aprovechamiento de 
pastos en el monte denominado 
“El Cierzo”, para el año forestal 
1947-48, se compromete satis
facer por dichos aprovechamiento, 
la cantidad de............... (en letra) 
.......  pesetas, obligándose a cum
plir las condiciones establecidas. 

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.733 
ZUERA '

Publicado el plan general de aprove- 
. chamientos forestales por el Distrito 
Forestal de Zaragoza en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de fecha 9 de agosto 
pasado, se anuncia subasta pública para 
la venta de los mismos, que son los que 
acredita la siguiente relación, de acuerdo 
con el pliego de condiciones facultativas 
que se acompaña al mismo, de las parti
culares y económicas que le servirán de 
complemento y con arreglo a los precios 
iniciales que para cada aprovechamiento 
ha fijado el propio Distrito.

Las subastas tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta villa el día 29 
del corriente, a las horas y por el orden 
que indica la relación, y, en caso de que
dar desiertas todas o alguna de ellas, la 
segunda subasta tendría lugar al siguiente 
día, sin alteración de hora:

J^elíición de aprovechamientos
Monte «Las Fajas:» Clase de aprove

chamiento, 1.000 estéreos de leña gruesa 

y 300 de menuda (leña muerta y toco
nes); precio inicial de subasta, 15.000 pe
setas; 5 por 100 para tomar parte, 750; 
plazo del aprovechamiento, l.° de octu
bre al 31 de marzo. •

Monte «Vallonés»: Clase de aprove
chamiento, 100 estéreos de leña gruesa 
y 1.000 de menuda (leña muerta y toco
nes); precio inicial de subasta, 2.500 pe
setas; 5 por 100 para tomar parte, 125; 
plazo del aprovechamiento, l.° de octu
bre al 31 de marzo. "

Monte «La Cuenca»: Clase de aprove
chamiento, pastos; precio inicial de su
basta, 7.407 pesetas; 5 por 100 para to
mar parte, 370735; plazo del aprovecha
miento, anual. - .

Monte «La Gazaperuela»: Clase de 
aprovechamiento, pastos; precio inicial 
de subasta, 4.938 pesetas 5 por 100 para 
tomar parte, 246'90;plazo del aprovecha
miento, anual.

■ Monte «Monte Alto»: Clase de anro- 
vechamiento, pastos; precio inicial de 
subasta, 21.900 pesetas 5 por 100 para 
tomar parte, 1.095; plazo del aprovecha
miento, anual.

Monte «Los Rincones >: Clase de apro
vechamiento, pastos; precio inicial de 
subasta, 6.174 pesetas; 5 por 100 para to
rnar parte, 308'70; plazo del aprovecha
miento, 10 de octubre al 31 de julio.
/ Monte «Vallonés»: Clase de aprove
chamiento, pastos; precio inicial de su
basta, 35.280 pesetas; 5 por 100 para to
mar part^, 1.764; plazo del aprovecha
miento, anual.

Zuera, 12 de septiembre de 1947.—El 
Alcalde,*José Romeo.'

_ _ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias ' •
a-per'AblmXento de ser declarado! ^6 

beldes y de Incurrir en las demtxs tes ' 
• uonsabilldades legales, de no presen 

tarse los procesados que a continuación 
se ea-presan, en el plazo que sé les fija 
« contar desde el día 'de la publicación, 
atl anuncio en este periódico oficial $

■' «inte el Juez o Tribunal que se señala 
»f: tes cita, llama y emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y Agenta 
as la Policía judicial procedan d lo 
oasoa, captura y conducción de aqué 
Uos, puniéndolos a disposición de dlcñc 
juez o rribunal con arreglo a los ar 
ísculps 612 y 388 de la Ley de Enjui

' CriuAlnal y 664 de la Ley -l-
^njuteiawitentt. Militar de Marina

Núm. 3.740
JIMENEZ ORGE (Angel), (a) El 

Monago, que dice llamarse también 
Angel Enrique Giménez Orgez, Dionisio 
Pérez Partín, Jesús Expósito, Eugenio 
Zacarías Labuena Orgez, Juan Gracia 

de la Cruz, José Tejero y Antonio Sa
lón Yarzán, de 31 años, casado, natural 
de Madrid, vecino de Zaragoza, cuyo 
actual paradero se ignora, como com 
prendido en el núm. 2.® de! artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Hues
ca, a fin de constituirse en prisión de
cretada en sumario 73-1946.

Núm. 3.775 .
REMACHA NAVARRO (Felisa Ange

les), de 24 años, soltera, sirvienta, hija 
de Joaquín y Anastasia, natural de Atea 
y avecindada en Zaragoza; y

ORTEGA CRESPO (Juliana), de 
21 años, soltera, hija de Narciso y 
Crescencia, natural de Arcos de Jalón, 
y también . domiciliada en Zaragoza, 
cuyo actual paradero se ignora,

Comparecerán dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 2 de Zaragoza (sito Predica
dores, 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye 
con el núm. 412 de 1943, sobre hurto, 
contra las mismas.

. Núm. 3.777 .
ALCAYSOBREVIELA (Julio), de 19 

años, soltero, carpintero, hijo deEleu- 
terio y Emilia, natural y vecino de Zara
goza (Hermanos ¡barra, 16, bajo), cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá 
dentro del p'azj de diez días ante el 
juzgado de instucción núm. 2 de Zara
goza, (sito Predicadores, 56), al objeto 
de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye con el nú 
mero 262 de 1945, sobre hurto, contra el 
mismo.

•Núm. 3.795
- MORENO GONZALEZ (Antonio), 
cuyo verdadero nombre es al parecer 
el de José María Moreno González, de 
26 años, hijo de Críspulo y Jacinta, sol
tero, feriante, natural de Fuensanta (Al
bacete) y vecino últimamente de Ma
drid; cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en causa que instruye el Juz
gado de instrucción número 1 de Zara
goza con el número 12 de 1947, por ei 
delito de estafa, comparecerá ante dicho 
luzgado en eí término de diez días, a 
contar de la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
ser ingresado en prisión y practicar 
otras diligencias.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
. - Núm. 3.838

• JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saben Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. José 
Lorenzo Germán y su esposa, en juicio 
ejecutivo instado por D. Modesto Parri
lla y continuado por D. Antonio Muñoz
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Rodrigo, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, que tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 31 de octubre próximo, a las once 
horas, los bienes siguientes:
' Mitad de finca urbana situada a es
paldas de las casas número 4 de la calle 
García Galdeano y número 10 de la In
dustria, de esta ciudad, con acceso a la 
calle García Galdeano, mediante servi
dumbre de paso que se constituirá. Tie
ne una superficie de 220'67 metros cua- , 
drados. Se compone de una nave indus
trial de sólo planta baja, destinada a fá
brica de gaseosas, y de otro cuerpo de 
edificio de dos plantas destinado a alma
cén, despacho y granero.

Linderos: Frente a la calle García Gal
deano u Oeste, casa núm. 4 de dicha ca
lle; derecha entrando o Sur, casa núme
ro 2 de la misma calle y la núm. 10 de 
la calle de la Industria; izquierda o Nor
te, Cuartel de Trinitarios, y espalda o 
Este, casa núm. 8 de la calle de la Indus
tria. " ;

Y el piso entresuelo en la primera 
planta con sus derechos anejos y una 
participación de seis enteros y noventa 
centésimas por ciento en el solar y en 
las demás cosas de propiedad copiún, de 
la siguiente finca: ',

Casa demarcada con el núm. 4 de la 
calle de García Galdeano, de esta ciu
dad, de 229 metros y 96 decímetros, y 
en realidad de 227 metros 70 decímetros 
cuadrados. Se compone de seis plantas, 
a saber: la primera, que se compone de 
un piso, entresuelo, la vivienda del por
tero y un paso servidumbre para la fá
brica de gaseosas; la segunda, dividida 
en dos pisos principales, derecha e iz-' 
quierda. La tercera, dividida en dos pi
sos primeros, derecha e . izquierda; la 
cuarta, dividida en dos pisos, segundo 
derecha e izquierda; la quinta, dividida 
en dos pisos terceros, derecha e izquier
da; y la sexta, en áticos que comprende 
dos viviendas o pisos cuartos, derecha e 
izquierda y cuartos de desahogo.

LinderosrDerecha entrando, patio de. 
luces de la casa de D.a Juana Romero e 
hijas, número 2 de la calle García Gal
deano; izquierda, parcelas de la Compa
ñía del Ferrocarril de"M. Z. A. (hoy ca
sa núm. 6 de la calle de García Galdea
no), y espalda, corral de D. Ramón Pe 
rez (hoy fábrica de gaseosas). Valorada 
la primera finca en 28.000 pesetas, y la 
segunda en 56.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a un tercero y sin que sean ad
misibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; se previe
ne que no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el pro
porcionárselos,- que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría la certificación 
de cargas expedidas por el Registro de la x 
Propiedad de este partido; previniéndose 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, que

darán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Bermúdez Acero. — El Se
cretario: P. H., Santiago Calvo.

, Núm. 3.837

JUZGADO NUM. 1
D . Carlos- García María-Rodrigo y de 

Madrazo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de esta ciudad; ' . >
Hago saber: Que por D.a María Marín 

Bellido, mayor de edad, viuda y de esta 
vecindad, se ha solicitado la declaración 
de herederos ab intestató por falleci
miento de su hermana D.a Josefa Marín 
Bellido, natural de Teruel, hija de José y 
de Josefa, vecina que fué de esta ciudad, 
casada en segundas nupcias con D. Juan- 
José Palacios Enguita, habiéndolo estado 
antes con D. Joaquín Palacios Enguita, 
no dejando sucesión de ninguno de am
bos matrimonios, pidiendo que sea ella 
sola la declarada heredera, salvo el de
recho de viudedad que corresponda a su 
segundo marido. Y por el presente se 
llama a los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia de la referida 
causante, para que comparezcan a dedu
cirlo en este Juzgado dentro del término 
de treinta dias, previniéndoles que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. -

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Carlos María"García.—El Secre
tario (ilegible).

Núm. 3.842
JUZGADO NÚM. 2

D . Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza,- .
Hago saber: Que en el juicio 'de que 

luego se hará mención, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva a la letra dicen: -

«Sentencia.—En Zaragoza a 30 de 
agosto de 1947. El Sr. D. Luis Bermúdez 
Acero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del juzgado número 2 de la mis
ma; habiendo visto el presente juicio 
declarativo de menor cuantía instado por 
D. Antonio y D. Jesús Carreras Pomar, 
ambos mayores de edad, casados, indus
triales y vecinos de Peñalba y La Almol- 
da, representados por el Procurador don 
Juan Francisco Alonso Pinilla, bajo la 
dirección del Letrado D. Enrique Martí
nez Isanta, contra D. Miguel Manzaneta 
Gómez, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, que no ha comparecido, sobre 
resolución de contrato,

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por D. Antonio y D. Jesús 
Carreras Pomar, de la misma, debo absol
ver y absuelvo al demandado D. Manuel 
Manzaneta Gómez, imponiendo expre
samente al actor las costas causadas. Así 
por la presente sentencia lo pronuncio, 

mando y firmo. — Luis Bermúdez Acero». 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D. Manuel 
Manzaneta Gómez, expido el presente 
edicto en Zaragoza, a once de septiem
bre de. mil novecientos cuarenta y siete. 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario: 
P. A., Manuel Bibián.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.819

Subasta de fincas en Granada
Edicto

D . Luis Quintana Pancoibo, tutor de 
los menores huérfanos Jesús, Antonio, 
Luis y Victoriano Yoldí Pérez, hace 
constar: ■' . •
Que por acuerdo del Consejo de fa

milia de dicho.s menores, se venden en 
pública subasta dos participaciones in
divisas: una en pleno dominio, que re- 
prtsenta tres enteros treinta y cuatro 
centésimas por ciento, y otra en nuda 
propiedad, que representa cinco ente
ros setenta y cuatro centésimas por 
ciento, en el todo de una casa en la 
calle del Coso (angular a la calle de la 
Parra), número 132, l.°(8itaen Zara
goza), y de una tierra en el «Rabalate», 
de 3-cahices y lü-cuartales de tierra, en 
dicho término, cuyas participaciones co
rresponden á dichos menores por ter
ceras partes, por el precio y bajo las 
demás condiciones que constan en el 
pliego correspondiente" que con los 
títulos de propiedad se halla de mani
fiesto en el estudie del Notario de Gra
nada D. Antonio García Trevijano 
(plaza de Bibarrambla, número 19), de 
oncea doce horas, todos los días labo
rables,. ante el cual se celebrará la su
basta ei día 6 dé octubre próximo y 
hora de las doce.
^Granada, 12 de septiembre de 1947. 

Luis Quintana. •

Núm. 3.871 *
Comunidad de Regantes de las acequias 
Santa María, Molinar, Dellalrío y Cata

. luña, de Maella
Se convoca a ¡unta general ordinaria 

para los días 5 y 12 del próximo mes 
de octybre, en primera y segunda con
vocatoria, respectivamente,, horade las 
tres de a tarde, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, para tratar: .'

I .® Lectura y aprobación del acta 
anterior. ,

2 .° Memoria semestral.
3 .° Discusión y apn bación de Re

partes para 1948. - x
4 .° Proposiciones, suegos y pre

guntas.
De no celebrarse esta reunión en 

primera convocatoria por L ha de asis
tencia suficiente de partícipes, se hará 
en segunda con h-s que concurrieran.

Maella, 18 de septiembre de 19^8. — 
hl Presme He, Fé ix Ibarz.
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